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Boletines	Oficiales	
 

Núm. 	62 	- 	m iérco les 	11 	de 	marzo 	de 	2020, 	 	

Medidas	urgentes.	Real	Decreto-ley	6/2020,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	adoptan	
determinadas	 medidas	 urgentes	 en	 el	 ámbito	 económico	 y	 para	 la	 protección	 de	 la	 salud	
pública.		

ComparaTvo	

Resumen:	

El	Consejo	de	Ministros	aprobó	ayer	este	Real	Decreto-ley	6/2020	de	medidas	urgentes	en	el	ámbito	económico	
que	refuerza	la	protección	a	colecTvos	vulnerables	que	se	encuentran	en	riesgo	de	desahucio	hipotecario.	

LANZAMIENTOS:	

Esta	medida	prorroga	cuatro	años	adicionales	la	suspensión	de	los	lanzamientos	para	deudores	vulnerables,	 lo	
que	supone	que	hasta	2024	ninguna	persona	en	situación	de	vulnerabilidad	podrá	ser	expulsada	de	su	domicilio	
por	impago	de	la	hipoteca.	

Adicionalmente,	 se	 amplía	 el	 concepto	 de	 colecTvo	 vulnerable,	 de	 forma	 que	 además	 de	 los	 Ttulares	 de	 la	
hipoteca	que	estén	en	posición	de	desempleo	o	familias	con	algún	miembro	con	discapacidad,	en	situación	de	
dependencia	o	mayores	de	60	años,	se	incluyan	como	beneficiario	de	la	suspensión	de	lanzamientos	a	familias	
monoparentales	con	un	solo	hijo.	

Además,	se	establece	que	el	nivel	de	ingresos	familiar	máximo	para	acogerse	a	esta	medida	se	incrementará	en	
función	del	número	de	hijos.	

SAREB:	

El	Real	Decreto-ley	modifica	también	la	disposición	adicional	sépTma	de	la	Ley	de	reestructuración	y	resolución	
de	enTdades	de	crédito,	para	adecuar	las	causas	de	disolución	de	la	Sociedad	de	GesTón	de	AcTvos	Procedentes	
de	la	Reestructuración	Bancaria	(SAREB)	a	su	naturaleza.	

Esta	modificación	permiTrá	que	SAREB	conTnúe	con	sus	funciones	con	normalidad	hasta	el	fin	de	su	mandato,	en	
2027,	contribuyendo	a	la	maximización	del	valor	de	la	venta	de	la	cartera	de	acTvos	que	recibió	en	2012,	así	como	
a	otras	iniciaTvas	como	la	ejecución	de	un	programa	de	promoción	de	vivienda	social,	con	un	parque	habilitado	
de	10.000	viviendas	para	fines	sociales.	
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TRANSFORMACIÓN	EN	BANCOS:	

Finalmente,	el	Real	Decreto-ley	amplía	los	Tpos	de	enTdades	financieras	que	pueden	solicitar	su	transformación	
en	bancos,	incluyendo	a	sociedades	de	valores,	enTdades	de	pago	y	enTdades	de	dinero	electrónico,	en	línea	con	
otros	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	lo	que	mejorará	la	compeTTvidad	de	la	economía	española.	

PROTECCIÓN	DE	LOS	TRABAJADORES:	

Incluye	medidas	 para	mejorar	 la	 protección	 de	 las	 personas	 trabajadoras	 afectadas	 por	 el	 COVID-19.	 En	 este	
senTdo,	tanto	las	personas	en	aislamiento	prevenTvo	como	quienes	se	han	contagiado	del	virus	se	consideran	en	
Incapacidad	Temporal	asimilada	a	baja	laboral	por	Accidente	de	Trabajo.	

Esto	supone	una	mejora	de	la	prestación	tanto	para	las	personas	aisladas	como	infectadas	por	el	coronavirus,	ya	
que	pasan	a	percibir	desde	el	día	siguiente	al	de	 la	baja	 laboral,	el	75%	de	 la	base	 reguladora,	con	cargo	a	 la	
Administración.	

Todas	estas	medidas	se	enmarcan	en	la	necesidad	de	responder	a	la	situación	económica	excepcional	y	transitoria	
causada	por	COVID-19	y	están	en	la	línea	de	otras	tomadas	por	otros	países	de	nuestro	entorno.	El	objeTvo	es	
facilitar	que	la	ciudadanía	pueda	seguir	las	indicaciones	de	las	autoridades	sanitarias	propuestas	por	moTvos	de	
salud	pública,	de	forma	que	el	coste	no	recaiga	sobre	las	familias	y	empresas.	

	
 Nº	65 	– 	v iernes , 	13 	de 	marzo 	de 	2020	

Medidas	urgentes.	Real	Decreto-ley	7/2020,	de	12	de	marzo,	por	el	que	se	adoptan	
medidas	urgentes	para	responder	al	impacto	económico	del	COVID-19.		
	

Resumen	 medidas	 sobre	 régimen	 de	 aplazamiento	 de	 las	 deudas	 tributarias	 en	 el	 ámbito	 de	
TRIBUTOS	ESTATALES:	

a)	 Solo	 se	 podrán	 acoger	 a	 esta	medida	 las	 personas	 o	 entidades	 con	 un	 volumen	 de	 operaciones	 no	 superior	 a	
6.010.121,04	euros	en	el	año	2019.	

b)	Se	concederá	previa	solicitud	el	aplazamiento	del	ingreso	de	la	deuda	tributaria	correspondiente	a	las	liquidaciones	
y	autoliquidaciones	cuyo	plazo	de	presentación	e	ingreso	finalice	desde	el	13	de	marzo	de	2020	hasta	el	30	de	mayo	
de	2020.	

c)	Para	ello,	se	deben	cumplir	los	requisitos	a	los	que	se	refiere	el	artículo	82.2.a)	de	la	Ley	General	Tributaria.	Según	
dicho	artículo	se	podrán	aplazar,	con	dispensa	total	o	parcial	de	garantías,	las	deudas	tributarias	que	sean	de	cuantía	



	
 

 
 

 4 
Bolegn	semanal	del	16	al	20	de	MARZO	de	2020	

inferior	a	la	que	se	fije	en	la	normativa	tributaria.	Esta	cuantía	está	actualmente	fijada	en	30.000	euros,	en	la	Orden	
HAP/2178/2015,	de	9	de	octubre.	

d)	Se	permitirá	el	aplazamiento	de	deudas	que	están	habitualmente	excluidas	de	esta	posibilidad	(establecido	en	el	
artículo	65	de	la	Ley	General	Tributaria).	En	concreto,	las	deudas	derivadas	de	retenciones	e	ingresos	a	cuenta,	tributos	
repercutidos	y	pagos	fraccionados	del	Impuesto	sobre	Sociedades.	

e)	El	aplazamiento	se	concederá	por	seis	meses.	

f)	No	se	devengarán	intereses	de	demora	durante	los	primeros	tres	meses	del	aplazamiento.	

 
 Nº	67 	– 	sábado, 	14 	de 	marzo 	de 	2020 	

Estado	de	alarma.	Real	Decreto	463/2020,	de	14	de	marzo,	por	el	que	se	declara	
el	estado	de	alarma	para	la	gesTón	de	la	situación	de	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-
19.		

Resumen	medidas	sobre	 la	SUSPENSIÓN	DE	PLAZOS	PROCESALES,	ADMINISTRATIVOS	y	LA	
PRESCRIPCIÓN	Y	CADICIDAD:	

→ PLAZOS	PROCESALES:	(Disposición	adicional	segunda)	
Se	suspenden	términos	y	se	suspenden	e	interrumpen	los	plazos	previstos	en	las	leyes	procesales	para	todos	los	
órdenes	jurisdiccionales.	El	cómputo	de	los	plazos	se	reanudará	en	el	momento	en	que	pierda	vigencia	el	presente	
real	decreto	o,	en	su	caso,	las	prórrogas	del	mismo.	
	
Esta	interrupción	no	se	aplicará	en	algunos	casos	expresamente	previstos	en	el	Real	Decreto	QUE	SON:	
	
√ Jurisdicción	penal:		

- la	suspensión	e	interrupción	no	se	aplicará	a	los	procedimientos	de	habeas	corpus	

- a	las	actuaciones	encomendadas	a	los	servicios	de	guardia,		

- a	las	actuaciones	con	detenido,	a	las	órdenes	de	protección,		

- a	las	actuaciones	urgentes	en	materia	de	vigilancia	penitenciaria	y	

- a	cualquier	medida	cautelar	en	materia	de	violencia	sobre	la	mujer	o	menores	

- en	fase	de	instrucción,	el	juez	o	tribunal	competente	podrá	acordar	la	prácTca	de	aquellas	actuaciones	que,	por	
su	carácter	urgente,	sean	inaplazables.	

	

√ Resto	de	jurisdicciones:	la	interrupción	no	será	de	aplicación	a	los	siguientes	supuestos:		

- El	procedimiento	para	la	protección	de	los	derechos	fundamentales	de	la	persona.		
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- Los	procedimientos	de	conflicto	colecTvo	y	para	la	tutela	de	los	derechos	fundamentales	y	libertades	públicas.		

- La	autorización	judicial	para	el	internamiento	no	voluntario	por	razón	de	trastorno	psíquico.		

- La	adopción	de	medidas	o	disposiciones	de	protección	del	menor.	
	

→ PLAZOS	ADMINISTRATIVOS:	(Disposición	adicional	tercera)	
Se	 suspenden	 los	 términos	 e	 interrumpen	 los	 plazos	 de	 tramitación	 de	 todos	 los	 procedimientos	 de	 las	
entidades	 del	 Sector	 Público,	 que	 también	 se	 reanudarán	 cuando	 pierdan	 vigencia	 el	 Real	 Decreto	 o	 sus	
prórrogas,	en	su	caso.	

Se	aplicará	a	todo	el	sector	público	sector	público,	que	comprende:	

- La	Administración	General	del	Estado.	

- Las	Administraciones	de	las	Comunidades	Autónomas.	

- Las	EnTdades	que	integran	la	Administración	Local.	

- El	sector	público	insTtucional.	
	
En	todo	caso,	se	prevé	que	el	órgano	administrativo	que	corresponda	pueda	acordar	de	forma	motivada	las	
medidas	que	entienda	necesarias	para	evitar	perjuicios	graves	en	los	derechos	e	intereses	de	los	interesados	
en	 los	 procedimientos,	 siempre	 que	 éstos	manifiestan	 su	 conformidad	 con	 esas	medidas	 o	 con	 que	 no	 se	
suspenda	el	plazo.	
No	afectará	a	los	procedimientos	y	resoluciones	que	vengan	referidos	a	situaciones	estrechamente	vinculadas	
a	los	hechos	que	han	justificado	el	estado	de	alarma.	
	

→ SUSPENSIÓN	PLAZOS	DE	PRESCRIPCIÓN	Y	CADUCIDAD:	(Disposición	adicional	cuarta)	
Se	 declara	 la	 suspensión	 de	 los	 plazos	 de	 prescripción	 y	 caducidad	 de	 cualesquiera	 acciones	 y	 derechos	
durante	la	vigencia	del	estado	de	alarma	
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 Nº	73 	– 	miérco les ,  18	de 	marzo 	de 	2020 	 	

Real	Decreto	465/2020,	de	17	de	marzo,	por	el	que	se	modifica	el	Real	Decreto	
463/2020,	 de	14	de	marzo,	 por	 el	 que	 se	declara	 el	 estado	de	 alarma	para	 la	 gesTón	de	 la	
situación	de	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19.	

ComparaTvo		
Resumen:	

La	 suspensión	 de	 los	 términos	 y	 la	 interrupción	 referida	 al	 Decreto-	 Ley	 que	 aprueba	 el	 estado	 de	 alarma,	 NO	 será	 de	
aplicación	a	los	procedimientos	administraTvos	en	los	ámbitos	de	la	afiliación,	la	liquidación	y	la	coTzación	de	la	Seguridad	
Social.	

ADEMÁS,	La	suspensión	de	los	términos	y	la	interrupción	referida	al	Decreto-	Ley	que	aprueba	el	estado	de	alarma,	NO	será	
de	aplicación	a	los	procedimientos	administraTvos	en	los	ámbitos	de	la	afiliación,	la	liquidación	y	la	coTzación	de	la	Seguridad	
Social	

	

 Nº	73 	– 	miérco les ,  18	de 	marzo 	de 	2020 	 	 	

Medidas	 urgentes.	 Real	 Decreto-ley	 8/2020,	 de	 17	 de	 marzo,	 de	 medidas	
urgentes	extraordinarias	para	hacer	frente	al	impacto	económico	y	social	del	COVID-19.	

Primeralectura	del	RD	Ley	

Resumen:	
	

1. Se	garanTza	el	derecho	al	suministro	de	agua,	luz	y	energía	a	consumidores	vulnerables.	(art.	4	del	RD	
ley)	
- Se	garanTza	el	suministro	de	agua	y	energía	para	 los	consumidores	vulnerables	definidos	en	el	art.	3	y	4	del	RD	

897/2017	durante	1	mes.	

- Se	prorroga	el	bono	social	hasta	el	15/09/2020	
	

2. Carácter	preferente	del	trabajo	a	distancia.	(art.	5	del	RD	ley)	

- Se	 impone	a	 las	empresas	que	apliquen	mecanismos	de	 teletrabajo	 con	carácter	prioritario	a	otras	medidas	de	
reestructuración.	

- Se	entenderá	cumplida	la	obligación	de	efectuar	la	evaluación	de	riesgos,	con	carácter	excepcional,	a	través	
de	una	autoevaluación	realizada	voluntariamente	por	la	propia	persona	trabajadora.	
	
	



	
 

 
 

 7 
Bolegn	semanal	del	16	al	20	de	MARZO	de	2020	

3. Derecho	a	adaptar	el	horario	y	reducir	la	jornada	(art.	6	del	RD	ley)	

- Los	 trabajadores	 que	 acrediten	 deberes	 de	 cuidado	 respecto	 del	 cónyuge	 o	 pareja	 de	 hecho,	 así	 como	
respecto	 de	 los	 familiares	 por	 consanguinidad	 hasta	 el	 segundo	 grado	de	 la	 persona	 trabajadora,	 tendrán	
derecho	a	acceder	a	la	adaptación	de	su	jornada	y/o	a	la	reducción	de	la	misma	(pudiendo	llegar	incluso	al	
100%)cuando	concurran	circunstancias	excepcionales	relacionadas	con	las	actuaciones	necesarias	para	evitar	
la	transmisión	comunitaria	del	COVID-19.	

- El	derecho	previsto	en	este	argculo	es	un	derecho	individual	de	cada	uno	de	los	progenitores	o	cuidadores,	que	
debe	 tener	 como	 presupuesto	 el	 reparto	 corresponsable	 de	 las	 obligaciones	 de	 cuidado	 y	 la	 evitación	 de	 la	
perpetuación	 de	 roles,	 debiendo	 ser	 jusTficado,	 razonable	 y	 proporcionado	 en	 relación	 con	 la	 situación	 de	 la	
empresa,	parTcularmente	en	caso	de	que	sean	varias	las	personas	trabajadoras	que	acceden	al	mismo	en	la	misma	
empresa.	

- La	reducción	de	jornada	especial	deberá	ser	comunicada	a	la	empresa	con	24	horas	de	antelación,	y	podrá	alcanzar	
el	cien	por	cien	de	la	jornada	si	resultara	necesario.	
	

4. Moratoria	de	deuda	hipotecaria	para	 la	adquisición	de	 la	vivienda	habitual	para	 las	personas	con	
vulnerabilidad	económica	(art.	7	a	16	del	RD	ley)	

Ámbito	de	aplicación:	

Las	medidas	previstas	en	este	real	decreto-ley	para	la	moratoria	de	deuda	hipotecaria	para	la	adquisición	de	vivienda	habitual	
se	aplicarán	a	los	contratos	de	préstamo	o	crédito	garanTzados	con	hipoteca	inmobiliaria	cuyo	deudor	se	encuentre	en	los	
supuestos	de	vulnerabilidad	económica.	

Personas	en	situación	de	vulnerabilidad	económica:	

a)	Que	el	deudor	hipotecario	pase	a	estar	en	situación	de	desempleo	o,	en	caso	de	ser	empresario	o	profesional,	sufra	una	
pérdida	sustancial	de	sus	ingresos	o	una	caída	sustancial	de	sus	ventas.	

b)	Que	el	conjunto	de	los	ingresos	de	los	miembros	de	la	unidad	familiar	no	supere,	en	el	mes	anterior	a	la	solicitud	de	la	
moratoria:		

i.	Con	carácter	general,	el	límite	de	tres	veces	el	IPREM.		
ii.	Este	límite	se	incrementará	en	0,1	veces	el	IPREM	por	cada	hijo	a	cargo	en	la	unidad	familiar.	El	incremento	aplicable	por	
hijo	a	cargo	será	de	0,15	veces	el	IPREM	por	cada	hijo	en	el	caso	de	unidad	familiar	monoparental.		
iii.	Este	límite	se	incrementará	en	0,1	veces	el	IPREM	por	cada	persona	mayor	de	65	años	miembro	de	la	unidad	familiar.	
iv.	En	caso	de	que	alguno	de	 los	miembros	de	 la	unidad	 familiar	 tenga	declarada	discapacidad	superior	al	33	por	ciento,	
situación	de	dependencia	o	enfermedad	que	le	incapacite	acreditadamente	de	forma	permanente	para	realizar	una	acTvidad	
laboral,	el	límite	previsto	en	el	subapartado	i)	será	de	cuatro	veces	el	IPREM,	sin	perjuicio	de	los	incrementos	acumulados	
por	hijo	a	cargo.	
v.	En	el	caso	de	que	el	deudor	hipotecario	sea	persona	con	parálisis	cerebral,	con	enfermedad	mental,	o	con	discapacidad	
intelectual,	con	un	grado	de	discapacidad	reconocido	igual	o	superior	al	33	por	ciento,	o	persona	con	discapacidad	xsica	o	
sensorial,	con	un	grado	de	discapacidad	reconocida	igual	o	superior	al	65	por	ciento,	así	como	en	los	casos	de	enfermedad	
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grave	que	incapacite	acreditadamente,	a	la	persona	o	a	su	cuidador,	para	realizar	una	acTvidad	laboral,	el	límite	previsto	en	
el	subapartado	i)	será	de	cinco	veces	el	IPREM.		

c)	Que	la	cuota	hipotecaria,	más	los	gastos	y	suministros	básicos,	resulte	superior	o	igual	al	35	por	cien	de	los	ingresos	netos	
que	perciba	el	conjunto	de	los	miembros	de	la	unidad	familiar.		

d)	 Que,	 a	 consecuencia	 de	 la	 emergencia	 sanitaria,	 la	 unidad	 familiar	 haya	 sufrido	 una	 alteración	 significaTva	 de	 sus	
circunstancias	económicas	en	términos	de	esfuerzo	de	acceso	a	la	vivienda.	Se	enTende	alteración	significaTva:	
	

a)	 Que	 se	 ha	 producido	 una	 alteración	 significaTva	 de	 las	 circunstancias	 económicas	 cuando	 el	 esfuerzo	 que	
represente	la	carga	hipotecaria	sobre	la	renta	familiar	se	haya	mulTplicado	por	al	menos	1,3.		
b)	Que	se	ha	producido	una	caída	sustancial	de	las	ventas	cuando	esta	caída	sea	al	menos	del	40%.		
c)	Por	unidad	familiar	la	compuesta	por	el	deudor,	su	cónyuge	no	separado	legalmente	o	pareja	de	hecho	inscrita	y	
los	hijos,	con	independencia	de	su	edad,	que	residan	en	la	vivienda,	incluyendo	los	vinculados	por	una	relación	de	
tutela,	guarda	o	acogimiento	familiar	y	su	cónyuge	no	separado	legalmente	o	pareja	de	hecho	inscrita,	que	residan	
en	la	vivienda.	

Efectos	de	la	concesión:	

- La	solicitud	moratoria	conllevará	la	suspensión	de	la	deuda	hipotecaria	durante	el	plazo	esTpulado	para	la	misma	y	
la	consiguiente	inaplicación	durante	el	periodo	de	vigencia	de	la	moratoria	de	la	cláusula	de	vencimiento	anTcipado	
que	conste	en	el	contrato	de	préstamo	hipotecario.	

- Se	inaplica	los	intereses	moratorios.	
	

	
5. Cese	de	acTvidad	para	autónomos:	(art.	17)	

- Los	trabajadores	por	cuenta	propia	o	autónomos,	cuyas	acTvidades	queden	suspendidas,	en	virtud	de	lo	previsto	
en	el	mencionado	Real	Decreto	463/2020,	de	14	de	marzo	(se	acTva	el	estado	de	alarma),	o,	en	otro	caso,	cuando	
su	facturación	en	el	mes	anterior	al	que	se	solicita	la	prestación	se	vea	reducida,	al	menos,	en	un	75	por	ciento	en	
relación	con	el	promedio	de	facturación	del	semestre	anterior,	tendrán	derecho	a	la	prestación	extraordinaria	por	
cese	de	acTvidad.	

- La	prestación	será	aplicando	el	70%	a	la	base	reguladora	de	coTzación.		

- Tendrá	una	duración	de	1	mes.	

- Será	incompaTble	con	cualquier	otra	prestación	del	sistema	de	Seguridad	Social	
	

6. GaranTzar	el	mantenimiento	de	los	servicios	de	comunicaciones	electrónicas,	y	el	servicio	universal	
de	telecomunicaciones.	Se	suspende	la	portabilidad.	(art.	18,	19	y	20)	

- Se	garantiza,	durante	la	vigencia	del	estado	de	alarma,	el	mantenimiento	de	los	servicios	de	comunicaciones	
electrónicas	y	 la	conectividad	de	banda	ancha	a	 todos	 los	usuarios	actuales,	así	 como	 la	prestación	de	 los	
elementos	que	integran	el	servicio	universal	de	telecomunicaciones,	para	lo	que	el	proveedor	de	servicios	de	
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comunicaciones	 electrónicas	 designado	 para	 la	 prestación	 del	 servicio	 universal	 de	 telecomunicaciones	
deberá	garantizar	la	continuidad	y	calidad	del	servicio	a	todos	los	beneficiarios	actuales.	

- Además,	queda	suspendida	temporalmente	la	posibilidad	de	realizar	campañas	comerciales	extraordinarias	
de	contratación	de	servicios	de	comunicaciones	electrónicas	que	requieran	la	portabilidad	de	numeración	y	
se	suspenden	todas	las	operaciones	de	portabilidad	de	numeración	fija	y	móvil	que	no	estén	en	curso,	excepto	
en	casos	excepcionales	de	fuerza	mayor.	
	

7. Se	interrumpe	el	plazo	para	a	devolución	de	productos	durante	la	vigencia	del	estado	de	alarma.	(art.	
21)	

Se	interrumpen	los	plazos	para	la	devolución	de	los	productos	comprados	por	cualquier	modalidad,	bien	presencial	
bien	on-line.	El	cómputo	de	los	plazos	se	reanudará	en	el	momento	en	que	pierda	vigencia	el	Real	Decreto	463/2020,	
de	14	de	marzo,	por	el	que	se	declara	el	Estado	de	Alarma	o,	en	su	caso,	las	prórrogas	del	mismo	

	
8. Medidas	de	flexibilización	de	mecanismos	de	ajuste	temporal	de	acTvidades	para	evitar	despidos.	

(art.	22	a	28)	
→ Medidas	extraordinarias	en	materia	de	coTzación	en	relación	con	los	procedimientos	de	suspensión	de	contratos	y	

reducción	de	jornada	(solo)	por	fuerza	mayor	relacionados	con	el	COVID-19.	(Art.	22)	
- Reconocimiento	de	la	causa	de	fuerza	mayor	como	consecuencia	del	COVD-19	y	la	declaración	del	estado	

de	alarma.	

- El	procedimiento	se	solicitará	por	la	empresa,	la	existencia	de	fuerza	mayor	será	constatada	por	la	autoridad	
laboral,	y	la	resolución	por	la	autoridad	laboral	se	dictará	en	el	plazo	de	5	días.	

- La	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social	exonerará	a	la	empresa	del	abono	de	la	aportación	empresarial,	
así	como	del	 relaTvo	a	 las	cuotas	por	conceptos	de	recaudación	conjunta,	mientras	dure	el	período	de	
suspensión	de	contratos	o	reducción	de	jornada	autorizado	en	base	a	dicha	causa	cuando	la	empresa,	a	29	
de	febrero	de	2020,	tuviera	menos	de	50	trabajadores	en	situación	de	alta	en	la	Seguridad	Social.		

- Si	la	empresa	tuviera	50	trabajadores	o	más,	en	situación	de	alta	en	la	Seguridad	Social,	la	exoneración	de	
la	obligación	de	coTzar	alcanzará	al	75	%	de	la	aportación	empresarial.	
Dicha	exoneración	no	tendrá	efectos	para	la	persona	trabajadora,	manteniéndose	la	consideración	de	dicho	
período	como	efecTvamente	coTzado	a	todos	los	efectos,	sin	que	resulte	de	aplicación	lo	establecido	en	el	
argculo	20	de	la	Ley	General	de	la	Seguridad	Social.	

- Las	medidas	extraordinarias	en	el	ámbito	laboral	previstas	en	el	presente	real	decreto-ley	estarán	sujetas	
al	compromiso	de	la	empresa	de	mantener	el	empleo	durante	el	plazo	de	seis	meses	desde	la	fecha	de	
reanudación	de	la	acTvidad.	

→ Medidas	 excepcionales	 en	 relación	 con	 los	 procedimientos	 de	 suspensión	 y	 reducción	 de	 jornada	 por	 causa	
económica,	técnica,	organizaTva	y	de	producción.	(Art.	23)	
En	 los	 supuestos	que	 se	decida	por	 la	empresa	 la	 suspensión	de	contrato	o	 reducción	de	 la	 jornada	por	 causas	
económicas,	 técnicas,	 organizaTvas	 y	 de	 producción	 relacionadas	 con	 el	 COVID-19,	 se	 aplicarán	 las	 siguientes	
especialidades,	respecto	del	procedimiento	recogido	en	la	normaTva	reguladora	de	estos	expedientes:	
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- En	 el	 supuesto	 de	 que	 en	 la	 empresa	 no	 exista	 representación	 legal	 de	 los	 trabajadores,	 la	
comisión	representaTva	de	estas	para	la	negociación	del	periodo	de	consultas	estará	integrada	
por	los	sindicatos	más	representaTvos	y	representaTvos	del	sector	al	que	pertenezca	la	empresa	
y	 con	 legiTmación	 para	 formar	 parte	 de	 la	 comisión	 negociadora	 del	 convenio	 colecTvo	 de	
aplicación.	

- La	 comisión	estará	 conformada	por	una	persona	por	 cada	 uno	de	 los	 sindicatos	que	 cumplan	
dichos	requisitos,	tomándose	las	decisiones	por	las	mayorías	representaTvas	correspondientes.	
En	caso	de	no	conformarse	esta	representación,	la	comisión	estará	integrada	por	tres	trabajadores	
de	 la	 propia	 empresa,	 elegidos	 conforme	a	 lo	 recogido	en	el	 argculo	 41.4	del	 Estatuto	de	 los	
Trabajadores.	

- En	cualquiera	de	los	supuestos	anteriores,	la	comisión	representaTva	deberá	estar	consTtuida	en	
el	improrrogable	plazo	de	5	días.	

- El	periodo	de	consultas	entre	 la	empresa	y	 la	representación	de	 las	personas	trabajadoras	o	 la	
comisión	representaTva	prevista		no	deberá	exceder	del	plazo	máximo	de	7	siete	días.	

- El	informe	de	la	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	Social,	cuya	solicitud	será	potestaTva	para	la	
autoridad	laboral,	se	evacuará	en	el	plazo	improrrogable	de	siete	días.	

- En	 los	 ERTE’s	 por	 causas	 objeTvas,	 NO	 resultará	 de	 aplicación	 la	 exoneración	 de	 cuota	
patronal	prevista	para	los	procesos	seguidos	por	Fuerza	Mayor.	

→ Desempleo:	(art.	25)	
Tanto	si	la	suspensión	se	produce	por	Fuerza	Mayor	como	por	causas	objeTvas,	se	prevén	las	siguientes	medidas	
respecto	la	prestación	por	desempleo:	

- Se	reconoce	a	todos	los	trabajadores	del	derecho	a	percibir	la	prestación	por	desempleo	aún	cuando	no	
reúna	los	requisitos.	

- No	se	computará	el	periodo	de	percepción	a	efecto	de	consumir	los	periodos	máximos	de	percepción	

- Extensión	del	periodo	de	percepción	mientras	dure	la	prestación	
	
	

9. Atribución	de	competencias	para	el	despacho	aduanero.	(art.	32)	
Con	el	objeto	de	agilizar	los	trámites	aduaneros	de	importación	en	el	sector	industrial,	para	evitar	que	se	vea	afectada	
la	 cadena	 de	 suministros	 de	mercancías	 procedentes	 de	 terceros	 países	 o	 la	 paralización	 de	 las	 exportaciones,	 se	
establece	que	el	titular	del	Departamento	de	Aduanas	e	Impuestos	Especiales	de	la	Agencia	Estatal	de	Administración	
Tributaria	podrá	acordar	que	el	procedimiento	de	declaración	y	el	despacho	aduanero	sean	realizados	por	cualquier	
órgano	o	funcionario	del	Área	de	Aduanas	e	Impuestos	Especiales.	
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10. Suspensión	de	plazos	de	ámbito	tributario	(art.	33)	
	

Cuando	el	plazo	no	haya	concluido	a	la	entrada	en	vigor	de	este	real	decreto-ley	
(18/03/2020):	

Las	 deudas	 tributarias	 resultantes	 de	 liquidaciones	 pracTcadas	 por	 la	
Administración	

Los	plazos	se	
ampliarán	hasta	
el	30	de	abril	de	

2020.	

El	pago	de	deuda	tributaria	una	vez	iniciado	el	periodo	ejecuTvo	y	noTficada	la	
providencia	de	apremio	
Los	vencimientos	de	los	plazos	y	fracciones	de	los	acuerdos	de	aplazamiento	y	
fraccionamiento	concedidos	
Los	 plazos	 relacionados	 con	 el	 desarrollo	 de	 las	 subastas	 y	 adjudicación	 de	
bienes	
Los	 plazos	 para	 atender	 los	 requerimientos,	 diligencias	 de	 embargo	 y	
solicitudes	 de	 información	 con	 trascendencia	 tributaria,	 para	 formular	
alegaciones	ante	actos	de	apertura	de	dicho	trámite	o	de	audiencia,	dictados	
en	 procedimientos	 de	 aplicación	 de	 los	 tributos,	 sancionadores	 o	 de	
declaración	de	nulidad	
La	devolución	de	ingresos	indebidos	
La	recTficación	de	errores	materiales	y	de	revocación	
En	el	seno	del	procedimiento	administraTvo	de	apremio,	no	se	procederá	a	la	
ejecución	de	garangas	que	recaigan	sobre	bienes	inmuebles	desde	18/03/2020	

	

Cuando	se	comuniquen	a	parTr	del	18/03/2020:	
Las	 deudas	 tributarias	 resultantes	 de	 liquidaciones	 pracTcadas	 por	 la	
Administración	

Los	plazos	se	
EXTIENDE	hasta	
el	20	de	MAYO	

de	2020.	

El	pago	de	deuda	tributaria	una	vez	iniciado	el	periodo	ejecuTvo	y	noTficada	la	
providencia	de	apremio	
Los	vencimientos	de	los	plazos	y	fracciones	de	los	acuerdos	de	aplazamiento	y	
fraccionamiento	concedidos	
Los	 plazos	 relacionados	 con	 el	 desarrollo	 de	 las	 subastas	 y	 adjudicación	 de	
bienes	
Los	plazos	para	atender	los	requerimientos,	diligencias	de	embargo	y	solicitudes	
de	 información	 con	 trascendencia	 tributaria,	 para	 formular	 alegaciones	 ante	
actos	de	apertura	de	dicho	trámite	o	de	audiencia,	dictados	en	procedimientos	
de	aplicación	de	los	tributos,	sancionadores	o	de	declaración	de	nulidad	
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Si	se	aTende	el	requerimiento:	

Si	 el	 obligado	 tributario,	 no	 obstante,	 la	 posibilidad	 de	 acogerse	 a	 la	 ampliación	 de	 los	 plazos	 de	 los	 apartados	
anteriores	o	sin	hacer	 reserva	expresa	a	ese	derecho,	atendiera	al	 requerimiento	o	solicitud	de	 información	con	
trascendencia	tributaria	o	presentase	sus	alegaciones,	se	considerará	evacuado	el	trámite.	

Duración	máxima	de	los	procedimientos:	
	

El	período	comprendido	desde	el	18/03/2020	hasta	el	30/04/2020	no	computará	a	efectos	de	la	duración	máxima	
de	los	procedimientos	de	aplicación	de	los	tributos,	sancionadores	y	de	revisión	tramitados	por	la	Agencia	Estatal	de	
Administración	Tributaria,	 si	bien	durante	dicho	período	podrá	 la	Administración	 impulsar,	ordenar	y	 realizar	 los	
trámites	imprescindibles.	

Plazos	de	prescripción	y	caducidad:		

El	período	comprendido	desde	el	18/03/2020	hasta	el	30/04/2020	no	computará.	

En	 el	 recurso	 de	 reposición	 y	 en	 los	 procedimientos	 económico-administraTvos,	 se	 entenderán	 noTficadas	 las	
resoluciones	que	les	pongan	fin	cuando	se	acredite	un	intento	de	noTficación	de	la	resolución	entre	la	entrada	en	
vigor	del	presente	real	decreto-ley	y	el	30	de	abril	de	2020.	

Plazo	para	interponer	recursos	o	reclamaciones:	

El	plazo	para	interponer	recursos	o	reclamaciones	económico-administraTvas	frente	a	actos	tributarios,	así	como	
para	recurrir	en	vía	administraTva	las	resoluciones	dictadas	en	los	procedimientos	económico-administraTvos,	no	
se	iniciará	hasta	concluido	el	30/04/2020,	o	hasta	que	se	haya	producido	la	noTficación	en	los	términos	de	la	Sección	
Tercera	del	Capítulo	II	del	Título	III	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre	General	Tributaria,	si	esta	úlTma	se	hubiera	
producido	con	posterioridad	a	aquel	momento.	

NOTA	DE	LA	AEAT:	

NO	 SE	 INTERRUMPEN	 LOS	 PLAZOS	 PARA	 LA	 PRESENTACIÓN	DE	 DECLARACIONES	 Y	 AUTOLIQUIDACIONES	
TRIBUTARIAS	
La	suspensión	de	los	términos	y	la	interrupción	de	los	plazos	administrativos	que	se	establecen	en	el	Real	Decreto	
463/2017	 que	 declara	 el	 estado	 de	 alarma,	 no	 será	 de	 aplicación	 a	 los	 plazos	 tributarios,	 sujetos	 a	 normativa	
especial,	ni	afectará,	en	particular,	a	los	plazos	para	la	presentación	de	declaraciones	y	autoliquidaciones	tributarias.	
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11. Personas	jurídicas:	(art.	40)	
→ Juntas	extraordinarias	de	socios	y	Consejos	de	Administración:	

Las	Juntas	y	Consejos	podrán	celebrarse	por	videoconferencia	aunque	los	estatutos	no	lo	hubieran	previsto,	durante	
el	periodo	de	alarma.	
Los	acuerdos	de	los	órganos	de	gobierno	podrán	adoptarse	mediante	votación	por	escrito	y	sin	sesión	siempre	que	
lo	decida	el	presidente	y	deberán	adoptarse	así	cuando	lo	solicite,	al	menos,	dos	de	los	miembros	del	órgano.	
	

→ Formulación	de	Cuentas	Anuales:	
Las	sociedades	que	no	han	formulado	cuentas	anuales:	
El	plazo	de	tres	meses	a	contar	desde	el	cierre	del	ejercicio	social	para	que	el	órgano	de	gobierno	o	administración	
de	una	persona	jurídica	obligada	formule	las	cuentas	anuales,	ordinarias	o	abreviadas,	individuales	o	consolidadas,	
y,	 si	 fuera	 legalmente,	 el	 informe	 de	 gesTón,	 y	 para	 formular	 los	 demás	 documentos	 que	 sean	 legalmente	
obligatorios	por	la	legislación	de	sociedades	queda	suspendido	hasta	que	finalice	el	estado	de	alarma,	reanudándose	
de	nuevo	por	otros	tres	meses	a	contar	desde	esa	fecha.	
Las	sociedades	que	hayan	formulado	cuentas:	
En	el	caso	de	que,	a	la	fecha	de	declaración	del	estado	de	alarma,	el	órgano	de	gobierno	o	administración	de	una	
persona	jurídica	obligada	ya	hubiera	formulado	las	cuentas	del	ejercicio	anterior,	el	plazo	para	la	verificación	contable	
de	esas	cuentas,	si	la	auditoría	fuera	obligatoria,	se	entenderá	prorrogado	por	dos	meses	a	contar	desde	que	finalice	
el	estado	de	alarma.	
	

→ La	junta	general	ordinaria	para	aprobar	las	cuentas	del	ejercicio	anterior:	
Se	reunirá	necesariamente	dentro	de	los	tres	meses	siguientes	a	contar	desde	que	finalice	el	plazo	para	formular	las	
cuentas	anuales.	
	

→ Si	la	convocatoria	de	la	junta	general	se	hubiera	publicado	antes	de	la	declaración	del	estado	de	
alarma	pero	el	día	de	celebración	fuera	posterior	a	esa	declaración:	
El	órgano	de	administración	podrá	modificar	el	 lugar	y	 la	hora	previstos	para	celebración	de	la	junta	o	revocar	el	
acuerdo	de	convocatoria	mediante	anuncio	publicado	con	una	antelación	mínima	de	cuarenta	y	ocho	horas	en	la	
página	web	de	 la	sociedad	y,	si	 la	sociedad	no	tuviera	página	web,	en	el	«Bolegn	oficial	del	Estado».	En	caso	de	
revocación	del	acuerdo	de	convocatoria,	el	órgano	de	administración	deberá	proceder	a	nueva	convocatoria	dentro	
del	mes	siguiente	a	la	fecha	en	que	hubiera	finalizado	el	estado	de	alarma.	
	

→ Derecho	de	separación	de	socios:	
Aunque	concurra	causa	legal	o	estatutaria,	en	las	sociedades	de	capital	los	socios	no	podrán	ejercitar	el	derecho	de	
separación	hasta	que	finalice	el	estado	de	alarma	y	las	prórrogas	del	mismo	que,	en	su	caso,	se	acuerden.	
	

→ Término	de	duración	de	la	sociedad	fijado	en	los	estatutos	sociales:	
En	el	caso	de	que,	durante	la	vigencia	del	estado	de	alarma,	transcurriera	el	término	de	duración	de	la	sociedad	
fijado	en	los	estatutos	sociales,	no	se	producirá	la	disolución	de	pleno	derecho	hasta	que	transcurran	dos	meses	a	
contar	desde	que	finalice	dicho	estado.	
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→ Causa	legal	o	estatutaria	de	disolución	de	la	sociedad:	
En	caso	de	que,	antes	de	la	declaración	del	estado	de	alarma	y	durante	la	vigencia	de	ese	estado,	concurra	causa	
legal	o	estatutaria	de	disolución	de	la	sociedad,	el	plazo	legal	para	la	convocatoria	por	el	órgano	de	administración	
de	la	junta	general	de	socios	a	fin	de	que	adopte	el	acuerdo	de	disolución	de	la	sociedad	o	los	acuerdos	que	tengan	
por	objeto	enervar	la	causa,	se	suspende	hasta	que	finalice	dicho	estado	de	alarma.	
	

→ Responsabilidad	administradores:	
Si	 la	 causa	 legal	 o	 estatutaria	 de	 disolución	 hubiera	 acaecido	 durante	 la	 vigencia	 del	 estado	 de	 alarma,	 los	
administradores	no	responderán	de	las	deudas	sociales	contraídas	en	ese	periodo.	
	

12. Personas	jurídicas	que	coTzan	en	bolsa:	(art.	41)	
- Se	amplía	el	plazo	de	las	obligaciones	periódicas	de	información	a	la	CNMV.	

- El	plazo	de	celebración	de	la	Junta	General	Ordinaria	se	situará	en	los	primeros	10	meses	del	ejercicio	social.	

- Se	podrá	convocar	y	celebrar	la	Junta	por	medios	telemáTcos	

- El	 Consejo	 de	 Administración	 podrá	 prever	 en	 la	 convocatoria	 de	 la	 Junta	 general	 la	 asistencia	 por	 medios	
telemáTcos	y	el	voto	a	distancia,	así	como	la	celebración	de	la	Junta	en	cualquier	lugar	del	territorio	nacional	aunque	
ninguno	de	estos	extremos	esté	contemplado	en	los	Estatutos	sociales.	

- Para	 la	 adopción	 de	 acuerdos	 por	 el	 Consejo	 se	 considerarán	 válidos	 los	 adoptados	 por	 video	 conferencia	 o	
conferencia	telefónica	múlTple	aunque	esta	posibilidad	no	esté	contemplada	en	los	Estatutos	sociales.	
	

13. Suspensión	del	plazo	de	caducidad	de	los	asientos	en	el	Registro:	(art.	42)	
- Se	 suspende	 el	 plazo	 de	 caducidad	 de	 los	 asientos	 de	 presentación,	 de	 las	 anotaciones	 prevenTvas,	 de	 las	

menciones,	de	las	notas	marginales	y	de	cualesquiera	otros	asientos	registrales	suscepTbles	de	cancelación	por	el	
transcurso	del	Tempo.	

- El	cómputo	de	los	plazos	se	reanudará	al	día	siguiente	de	la	finalización	del	estado	de	alarma	o	de	su	prórroga	en	su	
caso.	

	

14. Plazo	del	deber	de	solicitud	de	concurso.	(art.	43)	
- Mientras	esté	vigente	el	estado	de	alarma,	el	deudor	que	se	encuentre	en	estado	de	insolvencia	no	tendrá	el	deber	

de	solicitar	la	declaración	de	concurso.	Hasta	que	transcurran	dos	meses	a	contar	desde	la	finalización	del	estado	
de	alarma,	 los	 jueces	no	admiTrán	a	 trámite	 las	 solicitudes	de	 concurso	necesario	que	 se	hubieran	presentado	
durante	ese	estado	o	que	se	presenten	durante	esos	dos	meses.	Si	se	hubiera	presentado	solicitud	de	concurso	
voluntario,	se	admiTrá	éste	a	trámite,	con	preferencia,	aunque	fuera	de	fecha	posterior.	
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15. 	Prórroga	de	la	vigencia	del	DNI.	(DA	4ª)	
- Queda	prorrogada	por	un	año,	hasta	el	13/03/2021,	la	validez	del	DNI	de	las	personas	mayores	de	edad	Ttulares	de	

un	documento	que	caduque	desde	la	fecha	de	entrada	en	vigor	del	Real	Decreto	463/2020,	de	14	de	marzo,	por	el	
que	se	declara	el	estado	de	alarma	para	la	gesTón	de	la	situación	de	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19.	

	

16. 	ITP	y	AJD:	(DF	1ª)	
- Estarán	exentas	de	ITPyAJD	las	escrituras	de	formalización	de	las	novaciones	contractuales	de	préstamos	y	créditos	

hipotecarios	 que	 se	 produzcan	 al	 amparo	 del	 Real	 Decreto-ley	 8/2020,	 de	 17	 de	marzo,	 de	medidas	 urgentes	
extraordinarias	para	hacer	frente	al	impacto	económico	y	social	del	COVID-19,	quedarán	exentas	de	la	cuota	gradual	
de	documentos	notariales	de	la	modalidad	de	actos	jurídicos	documentados	de	este	Impuesto.».	

	

17. Inversiones	extranjeras	en	España:	(DF	4ª)	
- Queda	en	suspensión	el	régimen	de	liberalización	de	determinadas	inversiones	extranjeras	directas	en	España.	Por	

tanto,	 se	 somete	 a	 autorización	 administraTva,	 sin	 la	 cual	 quedará	 sin	 validez	 ni	 efectos	 jurídicos	 una	 serie	 de	
inversiones	extranjeras.	
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Actualidad	del	SEPE	

Ya	se	puede	solicitar	cita	previa	en	la	web	del	
SEPE	

Ya	está	operaTvo	el	sistema	de	cita	previa	a	través	de	la	web	del	

SEPE,	con	un	nuevo	sistema	en	el	que	los	usuarios	recibirán	un	correo	electrónico	confirmando	

la	cita.	

Resumen:	
Fecha:	18/03/2020	
Fuente:	web	del	SEPE	
Enlace:	Acceder	

	

La	confirmación	de	la	cita	previa	llegará	por	correo	electrónico.	

Recordamos	que	durante	estos	días	de	estado	de	alarma	las	oficinas	del	SEPE	están	cerradas	al	público	
y	 no	 se	 presta	 atención	presencial.	 El	 SEPE	 se	 pondrá	 en	 contacto	 con	 las	 personas	 citadas,	 tras	 la	
confirmación	por	correo	electrónico.	Es	muy	importante	que	se	rellene	el	campo	de	correo	electrónico	
en	el	formulario	para	poder	estar	en	contacto.	

	

	

	

	 	

Cita	previa	
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Actualidad	del	SEPE	

Medidas	 excepcionales	 de	 atención	 en	 las	 oficinas	 del	
SEPE	a	consecuencia	del	Coronavirus	

El	Servicio	Público	de	Empleo	Estatal	(SEPE)	cierra	la	atención	al	público	presencial	en	sus	
Oficinas	de	Empleo.	Desde	hoy	16	de	marzo	 las	oficinas	de	prestaciones	del	SEPE	no	ofrecerán	un	servicio	de	atención	al	público	
presencial	a	consecuencia	de	la	pandemia	del	COVID	19.	

Resumen:	
Fecha:	17/03/2020	
Fuente:	web	del	SEPE	
Enlace:	Acceder	

¿Cuáles	son	las	formas	de	contacto	con	el	SEPE?	

Las	 formas	 de	 contacto	 con	 el	 SEPE	 serán	 a	 través	 del	 formulario	 de	
contacto	que	aparece	en	la	SEDE	electrónica	y	de	los	teléfonos	de	contacto	
fijos	provinciales	y	líneas	901	que	figuran	en	la	página	web	del	SEPE.	

Con	 esta	 medida,	 de	 carácter	 extraordinario,	 se	 pretende	 atender	 a	 las	
recomendaciones	 de	 las	 autoridades	 sanitarias	 por	 motivos	 de	 salud	
pública,	 evitando	 los	 desplazamientos	 de	 los	 ciudadanos	 y	 el	 contacto	
presencial.	

El	 cierre	 de	 las	Oficinas	 al	 público	 forma	parte	 del	 conjunto	 de	medidas	
adoptadas	 por	 el	 SEPE,	 en	 coordinación	 con	 las	 CC.AA.,	 en	 el	 seno	 del	
Sistema	 Nacional	 de	 Empleo.	 Los	 centros	 de	 trabajo	 se	 mantendrán	 en	
funcionamiento	 a	 puerta	 cerrada,	 garantizando	 la	 tramitación	 de	 las	
prestaciones	por	desempleo.	

El	SEPE	reforzará	la	atención	telefónica	y	por	medios	electrónicos	

El	SEPE	se	compromete	a	reforzar	la	atención	telefónica	y	por	medios	electrónicos	para	poder	realizar	todos	los	trámites	
relacionados	con	las	prestaciones	por	desempleo.	

Se	interrumpen	los	plazos	de	los	procedimientos	para	no	perjudicar	a	la	ciudadanía	

Es	importante	resaltar	además,	que	se	ha	decretado	desde	hoy	la	suspensión	de	términos	y	la	interrupción	de	plazos	de	los	
procedimientos	administrativos	aprobadas,	para	no	perjudicar	a	la	ciudadanía. 	

Atención	
oficinas	
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Actualidad	del	Poder	Judicial	

El	CGPJ	establece	que	durante	el	estado	de	alarma	
solo	podrán	presentarse	escritos	procesales	

vinculados	a	actuaciones	judiciales	urgentes	y	siempre	a	
través	de	Lexnet	
O	de	los	sistemas	telemáTcos	equivalentes	habilitados	en	Navarra,	Aragón,	Cantabria,	Cataluña	y	el	País	Vasco.	
En	 ningún	 caso	 se	 podrán	 presentar	 escritos	 de	manera	 presencial.	 El	 alcance	 de	 la	 suspensión	 de	 plazos	
procesales	 se	exTende	a	 los	que	 rigen	para	 la	presentación	de	 la	 solicitud	de	 concurso.	 La	 situación	de	 los	
miembros	de	la	Carrera	Judicial	aislados	o	contagiados	por	coronavirus	se	considerará	asimilada	a	accidente	de	
trabajo	a	los	efectos	del	subsidio	de	incapacidad	temporal	

Resumen:		
Fecha:	18/03/2020	
Fuente:	web	del	Poder	Judicial	
Enlace:	Nota	

La	 Comisión	 Permanente	 del	 Consejo	 General	 del	 Poder	 Judicial,	 reunida	 hoy	 en	 sesión	 extraordinaria,	 ha	
acordado	que	mientras	 se	mantenga	el	 estado	de	alarma	no	procede	 la	presentación	 “en	ningún	caso”	de	
escritos	procesales	de	manera	presencial,	limitándose	la	forma	telemática	(LexNET	o	sistemas	equivalentes	en	
Navarra,	Aragón,	Cantabria,	Cataluña	y	el	País	Vasco)	a	aquellos	que	tengan	por	objeto	única	y	exclusivamente	
actuaciones	 procesales	 declaradas	 urgentes	 e	 inaplazables	 por	 las	 instrucciones	 y	 acuerdos	 del	 órgano	 de	
gobierno	de	los	jueces.	

El	CGPJ	entiende	que,	“ignorar	estas	prohibiciones	y	limitaciones	supone	contrariar	la	finalidad	de	la	declaración	
de	estado	de	alarma,	en	la	medida	en	que	la	presentación	de	un	escrito	desencadenaría	la	obligación	procesal	
de	 proveerlo,	 actuación	 procesal	 que,	 de	 acuerdo	 con	 la	 disposición	 adicional	 segunda	 del	 Real	 Decreto	
463/2020,	debe	entenderse	suspendida”.	

El	acuerdo	precisa,	no	obstante,	que	la	suspensión	de	plazos	procesales	no	impide,	de	acuerdo	con	el	apartado	
4	de	la	citada	disposición	adicional,	la	adopción	de	aquellas	actuaciones	judiciales	“que	sean	necesarias	para	
evitar	perjuicios	irreparables	en	los	derechos	e	intereses	legítimos	de	las	partes	en	el	proceso”,	por	lo	que	dicha	
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suspensión	no	alcanza	a	la	presentación	de	escritos	que	se	encuentren	vinculados	con	actuaciones	judiciales	
urgentes	y	necesarias.	

Además,	la	Comisión	Permanente	ha	acordado	extender	el	alcance	de	la	suspensión	de	los	plazos	procesales	
prevista	en	el	Real	Decreto	463/2020,	con	carácter	general,	a	aquellos	plazos	legalmente	establecidos	para	el	
cumplimiento	 de	 obligaciones	 legales	 con	 proyección	 procesal	 y,	 en	 particular,	 a	 los	 que	 rigen	 para	 la	
presentación	de	solicitud	de	concurso,	en	consonancia	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	43.1	del	Real	Decreto	ley	
8/2020,	de	17	de	marzo,	de	medidas	urgentes	y	extraordinarias	para	hacer	frente	al	impacto	económico	y	social	
del	COVID-19.	

Partidos	judiciales	sin	Juzgado	de	Violencia	sobre	la	Mujer	exclusivo	

La	Comisión	Permanente	también	ha	precisado	los	servicios	esenciales	establecidos	de	forma	coordinada	con	
el	Ministerio	de	Justicia	y	 la	Fiscalía	General	del	Estado	en	relación	con	los	partidos	judiciales	en	los	que	no	
exista	Juzgado	de	Violencia	sobre	la	Mujer	exclusivo.	

El	 acuerdo	 aprobado	 hoy	 establece	 la	 autorización	 al	 presidente	 del	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	
correspondiente	para	que	adopte	las	medidas	oportunas	a	fin	de	atender	el	servicio	de	guardia	sobre	la	materia,	
a	la	vista	del	número	de	órganos	judiciales	que	integren	el	partido.	

Turnos	rotatorios	de	magistrados	del	Tribunal	Supremo	

Otro	de	los	acuerdos	adoptados	hoy	por	la	Comisión	Permanente	complementa	el	aprobado	ayer	por	la	Sala	de	
Gobierno	del	Tribunal	Supremo	ante	la	situación	generada	por	el	COVID-19	y	en	el	marco	del	estado	de	alarma	
decretado	en	todo	el	territorio	nacional.	

El	acuerdo	establece	que	 las	medidas	contempladas	por	 la	Sala	de	Gobierno	deben	complementarse	con	el	
establecimiento	por	parte	de	los	presidentes	de	Sala	de	turnos	rotatorios	de	magistrados	del	alto	tribunal	para	
asegurar	 la	prestación	de	los	servicios	esenciales,	sin	perjuicio	de	la	disponibilidad	de	todos	los	magistrados	
siempre	que	la	situación	lo	requiera.	

Comunicación	de	accidente	de	trabajo	por	coronavirus	

Por	último,	y	al	objeto	de	equiparar	a	los	miembros	de	la	Carrera	Judicial	con	el	personal	encuadrado	en	los	
Regímenes	 Especiales	 de	 Funcionarios	 Públicos	 a	 los	 efectos	 de	 consideración	 excepcional	 como	 situación	
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asimilada	a	accidente	de	trabajo	de	 los	periodos	de	aislamiento	o	contagio	por	el	coronavirus	COVID-19,	 la	
Comisión	 Permanente	 ha	 aprobado	 un	 modelo	 de	 comunicación	 que	 habrá	 de	 remitirse	 a	 la	 Sección	 de	
Prevención	de	Riesgos	Laborales	mediante	un	correo	electrónico	habilitado	al	efecto.	

El	 artículo	11	del	Real	Decreto-ley	7/2020,	de	12	de	marzo,	 por	 el	 que	 se	 adoptan	medidas	urgentes	para	
responder	 al	 impacto	 económico	 del	 COVID-19	 establece	 que,	 “al	 objeto	 de	 proteger	 la	 salud	 pública,	 se	
considerará,	 con	 carácter	 excepcional,	 situación	 asimilada	 a	 accidente	 de	 trabajo,	 exclusivamente	 para	 el	
subsidio	de	incapacidad	temporal	que	reconoce	el	mutualismo	administrativo,	aquellos	periodos	de	aislamiento	
o	contagio	provocados	por	el	COVID-19”.	

En	 ambos	 casos,	 la	 duración	 de	 esta	 prestación	 excepcional	 vendrá	 determinada	 por	 el	 parte	 de	 baja	 por	
aislamiento	 -sin	 perjuicio	 de	 que	 sea	 expedido	 con	 posterioridad	 a	 la	 fecha	 en	 que	 comience-	 y	 la	
correspondiente	alta.	
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Comunicado	del	Ministerio	de	inclusión,	

Seguridad	Social	y	Migraciones	

Ante	las	 informaciones	y	declaraciones	de	algunas	personas	aparecidas	en	medios	de	comunicación	y	redes	
sociales	 sobre	 la	 prestación	 extraordinaria	 para	 autónomos	 afectados	 por	 el	 COVID-19,	 el	 Ministerio	 de	
Inclusión,	Seguridad	Social	y	Migraciones	quiere	indicar:	

	Resumen:		

Fecha:	19/03/2020	
Fuente:	web	del	Ministerio	de	Trabajo	
Enlace:	Nota	

	

1. Todos	los	autónomos	obligados	a	cerrar	por	el	estado	de	alarma	o	con	una	caída	de	ingresos	del	
75%,	 tienen	 ya	 derecho	 a	 la	 prestación	 que	 aprobamos	 en	 el	 último	 Consejo	 de	
Ministros	independientemente	de	su	condición.	Por	tanto,	desde	este	Ministerio	se	desmiente	que	el	
Gobierno	prepare	ninguna	modificación.	

2. Los	autónomos	en	esta	 situación	estarán	exentos	de	pagar	 cotizaciones	a	 la	 Seguridad	Social	 y,	
además,	recibirán	una	prestación	equivalente	al	70%	de	la	base	reguladora,	lo	que	supone	un	mínimo	
de	661€	para	quienes	hayan	tenido	que	cerrar	su	negocio	o	hayan	perdido	el	75%	de	su	facturación.	

3. Leeréis	estos	días	muchas	fake	news	y	muchos	bulos	que	pretenden	generar	incertidumbre	entre	
los	autónomos.	Para	cualquier	duda,	consultad	las	web	oficiales	del	Ministerio	de	Inclusión,	Seguridad	
Social	y	Migraciones.	

4. El	Gobierno	 sigue	 trabajando	 en	medidas	 de	 calado,	 como	 esta	 prestación	 extraordinaria,	 para	
ayudar	a	quienes	están	pasando	dificultades.	

	
	


